
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El voto anticipado se realizará en la Secretaría del Centro desde el día hábil  siguiente a la 

publicación de las Candidaturas definitivas  (22 de mayo) hasta el día hábil anterior al de la 

votación (30 de mayo). Se recuerda que según el art.2.3 Del Reglamento de Funcionamiento 

de Junta de Centro: “La asistencia a las sesiones de la Junta es ineludible”. 

 

ELECCIÓN  DECANO/A  FACULTAD BELLAS ARTES 2023 

 

 

CALENDARIO ELECTORAL 

 

Día/Plazos Acto 

 

21 abril Convocatoria. Resolución Decanal  

  

2 – 10 mayo  Presentación de candidaturas 

 

11 mayo Publicación Candidaturas Provisionales  

 

11 - 17 mayo Plazo reclamación a las candidaturas presentadas 

 

19 mayo Resolución de la Junta Electoral de las reclamaciones 

 

19 mayo Publicación Candidaturas Definitivas  

 

22 – 29 mayo Campaña electoral 

 

22 – 30 mayo *Voto anticipado 

 

31 mayo  VOTACIÓN 

Sesión Extraordinaria Junta de Centro 

Publicación provisional candidato electo 

1 – 5 junio Plazo de reclamaciones 

 

7 junio Resolución reclamaciones (Junta Electoral) 

 

7 junio Proclamación definitiva candidato electo. 

 

 


